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tado correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión social llevada a cabo por el órgano de administra-
ción durante el ejercicio de 2005.

Tercero.–Debate y, en su caso, adopción de los acuer-
dos necesarios para proceder a la fusión de las sociedades 
Interparking Hispania, S.A. (Sociedad absorbente) y las 
sociedades Aparcamiento Boulevard, S.A. y Aparca-
miento Catedral de Burgos, S.L. (Sociedades absorbi-
das). La fusión será realizada en base al balance cerrado 
a 31 de diciembre de 2005, coincidente con el balance 
que se someterá a aprobación en el extremo primero del 
orden del día y al proyecto de fusión cuyas menciones 
mínimas legalmente exigibles son las siguientes:

a) Datos de las sociedades que participan en la fu-
sión:

Los datos de las sociedades que participan en la fusión 
son los siguientes: 1) «Interparking Hispania, S.A.», con 
domicilio social en la calle Valencia, número 93, 3.º 2.ª, 
de Barcelona; inscrita en el Registro Mercantil de Barce-
lona, al tomo 27.019, folio 17, hoja B-111.624; C.I.F. 
n.º A-60-526928.

2) «Aparcamiento Boulevard, S.A.», con domicilio 
social en calle Boulevard Luciano Demetrio Herrero, 
número 5, de Torrelavega (Cantabria); inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Cantabria, al tomo 568, folio 199, 
hoja n.º S-6289; C.I.F. n.º A-703.648.

3) «Aparcamiento Catedral de Burgos, S.L.» con 
domicilio social en la Plaza de Vega, sin número, de 
Burgos; inscrita en el Registro Mercantil de Burgos, al 
tomo 471, libro 262, folio 125, hoja n.º BU-8869; C.I.F. 
n.º B-09-403.759.

A los efectos de lo previsto en el artículo 250 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, la fusión tendrá la 
consideración de «simplificada».

b) Tipo de canje: Al pertenecer todas las acciones y 
participaciones sociales de las sociedades absorbidas a la 
sociedad absorbente, no procede la indicación del tipo de 
canje, como indica terminante el artículo 250 de la vigen-
te Ley de Sociedades Anónimas.

c) Procedimiento de canje: No procede por la misma 
razón.

d) Fecha a partir de la cual las operaciones de las 
sociedades que se extinguen habrán de considerarse rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad ab-
sorbente: La fecha a partir de la cual las operaciones de 
las sociedades que se extingan, a saber «Aparcamiento 
Boulevard, S.A.» y «Aparcamiento Catedral de Burgos, 
S.L.», se considerarán realizadas a efectos contables por 
la sociedad absorbente «Interparking Hispania, S.A.» 
será el 1 de enero de 2006.

e) Derechos otorgados en la sociedad absorbente: 
No existiendo en las sociedades que se extinguen titula-
res de acciones o participaciones sociales de clases espe-
ciales o personas que tengan derechos especiales distin-
tos de las acciones o participaciones sociales, no procede 
el otorgamiento de derecho alguno o el ofrecimiento de 
cualquier clase de opción a favor de dichos titulares o 
personas.

f) Ventajas atribuidas en la sociedad absorbente en 
favor de los administradores y expertos independientes:

No se atribuyen en la sociedad absorbente ningún tipo 
de ventajas a favor de los administradores de la sociedad 
absorbente o de las absorbidas.

No interviniendo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
250.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, expertos inde-
pendientes en el proceso de fusión es obvio que tampoco 
existirán ventajas atribuidas a favor de los mismos.

g) Sometimiento de la Fusión al régimen fiscal es-
pecial: La Sociedad solicitará a la Administración Tribu-
taria el sometimiento de la fusión al régimen fiscal espe-
cial establecido en el Capítulo VIII del Título VII del 
Real Decreto Legislativo 4/2004 de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la vigente Ley del 
Impuesto de Sociedades.

Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditor.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, y el informe de los Auditores de Cuentas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
obligacionistas y titulares de derechos especiales distintos 
de las acciones y participaciones sociales, así como también 
a los representantes de los trabajadores, a examinar en el 
domicilio social de cada una de las sociedades que intervie-
nen en el proceso de fusión, los documentos indicados en el 
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas, así como el 
de obtener la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los 
mismos, en especial: (i) Proyecto de fusión. (ii) Cuentas 
anuales, informe de gestión, y, en su caso, informe de audi-
toría de los 3 últimos ejercicios. (iii) Balance de fusión, con 
informe de auditoría (coincidente con el balance que se so-
meterá a aprobación en el extremo primero del Orden del 
Día), correspondiente al 31 de diciembre de 2005. (iv) Esta-
tutos Sociales. (v) Identificación de los Administradores.

Barcelona, 12 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Daniel Roca Vivas.–28.421. 

 INTERVALOR, S. A., SICAV
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a 

los señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Raimundo Fernán-
dez Villaverde, 45, a las once horas del día 27 de junio de 
2006, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
el día siguiente, si hubiese lugar, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales e 
informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Aproba-
ción de la gestión del Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, reelección o ratificación, 
en su caso, de los miembros del Consejo de Administra-
ción.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Adaptación a la nueva legislación de Institucio-
nes de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización en 
Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. Adop-
ción de texto refundido de Estatutos según modelo normali-
zado de Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los accio-
nistas a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, la documentación que haya de ser sometida a la aproba-
ción de la Junta general, así como el Informe de Gestión y el 
Informe de Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y 
del informe sobre las mismas, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos sociales y la legislación 
aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán expe-
dir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Rafael Cabrero Espadas.–27.517. 

 INVER 99, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 21 de junio de 2006, 
a las trece horas treinta minutos en primera convocatoria, 

y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos Sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos So-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos Sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–26.829. 

 INVERA GRN 2000, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Figueres 
(Girona), en el domicilio social, calle Sud, 16-20, el 23 
de junio de 2006, a las nueve horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.
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Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos sociales relativo al Comité de auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Figueres (Girona), 8 de mayo de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Gabriel Ximénez de 
Embún.–26.809. 

 INVEROD INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 20 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Serra-
no, 73, de Madrid y en segunda convocatoria el día 21 a 
la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre y en el Real Decreto 1309/2005, por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-

ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria del Consejo de Administración.–27.369. 

 INVERSIONES AGUAVIVA I,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 22 de junio de 2006, a las nueve ho-
ras, en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, 
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, de-
bidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Derogación íntegra, en su caso, de los ac-
tuales Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio del régimen sobre 
convocatoria, constitución, asistencia, representación y 
celebración de la Junta General de Accionistas, así como 
de la introducción de un sistema de retribución a los 
Consejeros de la Sociedad, sin modificación de domicilio 
social.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Admi-
nistradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e 
Informes de los Auditores de Cuentas, así como obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el 
envío o entrega de todos los documentos antes referen-
ciados (artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–La Secretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María Dolores 
Sanmartín Fenollera.–27.499. 

 INVERSIONES ARGA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 21 de junio de 2006, 
a las catorce horas en primera convocatoria, y al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos Sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos So-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos Sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Rafael Vega Gandarias.–26.830. 

 INVERSIONES ARNO, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 21 de junio de 2006, 
a las catorce horas treinta minutos, en primera convoca-


